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ante mí, Abogada 

  

CaSQDUETE, Motamo Wigésimo Frimero de este Cantón, comparece, la 

     

  

cio por la 

calidad de 

tisma, la comparectente ecualoriano 
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" "ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

“INMOBILIARIA IMRENSO S.A” enn oioo- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 6 días del mes de septiembre de 

1.994, a las ¡10H00, en el local social, ¡Ubicado en la calle Mendibu 

ro N2 1,401 y Rocafuerte, se reune la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA IMRENSO S. a", con sa 
, 

sistencia de MARIA PIA FEIJOO ARMENDARIZ, propietaria. de 1. 984 ac- 

ciones ordinarias y nominativas de Sl. 1 .000,00 cada una, representa 

da por MARTHA CASTRO LANDIN, según carta oder que presenta, JULIO 

MOSCOSO propietario de 4. acciones ordinarias Y nominativas de s/. 

1.000, oo cada una, NILA ARMENDARIZ HONTES, propietaria de 4 accio - 

nes ordinarias y nominativas de s/. 1.000,00 cada una, MONICA RODRI- 

. az DE ROMERO, propietaria de á acciones ordinarias y nominativas 

de S5/.1 » 000,00 cada una, y SONIA “FEIJOO DE LITLEJHON, propietaria - 

úe 4 acciones ordinarias Y nominativas “de s/. 1.000,00 cada una, re- 

presentada por MO NICA DE ROMERO, según carta poder que presenta.- 

Los asistentes representan todo el capital pagado, por lo que acuer- 

dan por unanimidad constituirse en Junta General; estando también - 

unanimes en que se trate sobre los siguientes puntos: 1) Aumento de 

capital social; 2) Reforma de Estatutos Sociales; 3) Autorización - 

al Administrador de la Compañía para que cumpla con las Resolucio - 

      

    

E. 

NDIN, quien acepta Y toma posesión del cargo, La - 

residencia dispone que se elabote la Lista de Asistentes, Y 

hecho declara instalada la reunión, y se procede a tratar el punto 

1) del orden del día, y tomando la palabra dice: Atento a las dis - 

“dosiciones legales puestas en vigencia, se ha 2i2ovesto que en lo - 

que respecta a los capitales de las sociedades anónima, estoa no se 

han señalado como mínimo Cinco Millones de Sucres, Para cumplir -



zi 

a SEIS MILLONES DE SUCRES, esto es, aumentándolo en CUATRO MILLONES 

DE SUCRES, el que estará representado, mediante la emisión de 4,000 - 

acciones, ordinarias y nominativas, de S/.1.000,00 cada unas tenien- + 

do los accionistas el derecho de preferencia señáladop en el árticu- 

lo 220 N2 6 de la Ley de Compañías .- La Junta, por tinanimidad, Re- 

suelvez Aumentar el capital social de la compañía en Cuatro Millones 

de Sucres esto es, hasta alcanzar la suma de SEIS MILLOKES DE SUCRES 

dividido dicho aumento en 4,000 acciones ordinarias y nominativas de 

S5/.1,0009,00 cada una, cuya suscripción debe pagarse en numeraxio.Por 

estar presentes en esta reunión, los accionistas que representan la 

totalidad del capital y estando plenamente conciente de sus Gerechos 

para poder suscribir estas nuevas acciones, en el aumento de capital 

aprobado, NILA ARMENDARIZ MONTES, SORIA FEIJOO DE LITLEJHON, JULIO - > 

MOSCOSO y MONICA RODRIGUEZ DE ROMERO, quienes expresan, uno por unos . 

. . e 
su voluntad de no suscribir dichas nuevas acciones en este aumento de 

capital, y así dejan expresa constancia. La accionista MARÍA PIA FEI- 

JOO ARMENDARIZ dice que tiene a bien tomar el total de las acciones 

correspondientes a este aumento de capital aprobado, esto es, que sus= 

cribe 4,000 acciones nuevas, ordinarias y nominativas de 5/ .1.000,00 

cada una, quedando en esta forma totalmente suscrito el aumento de 

capital aprobado, lo cual lo hace la suscriptora en dinero efectivo,y 

de contado, y depositado en Caja, como lo ha resuelto la Junta; todo “a 

lo cual queda aprobado por unanimidad.- Sobre el punto 2 del iden del 

día, por uanimidad la Junta, Resuelve: reformar los artículos Quinto 

y Sexto de los Estatutos Sociales, con los siguientes: "QUINED, - El 

capital social de la Compañía es de SEIS MILLONES DE SUCRES dividido 

en Seis Mil acciones Ordinarias y Mominativas de Un Mil Sucres cada una 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.- "SEXTO.-Las acciones estarán nuncradas del cero cero uno- 

(001) al Seis mil (6.000) y serán firmadas por el Presidente y el Ge onn 

te Goneral de la Compañía", Se resuelve, por vuanimidad, facultar ¿al Pre- 

hana e _ . o o. - 
sidente de la Compañía, para que otorgue la escritura en la cual consteel-



o nero, 
Lev 

iumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, aprobados, asÍ como 

¡ue cumpla con todas las formalidades de ley. No habiendo otro asunto - 

la que tratar, el Presidente ordena que se agreguen al expediente la Lis- 

:a de Asistentes y copia de esta Acta debidamente certificada por el 

jecretario, concedido un receso para que se proceda a su redacción.- Se - 

:einstala la sesión y se procede a dar lectura al Acta,m y ésta es aproba- 

la, por vanimidad.- Se dá por terminada la Junta, para constancia de todo 

¿o anterior, la suscriben las accionistas presentes, con el Presidente y 

jecretario, que certifica, - El Presidente, (f) Nila Armendariz Montes.- 

08 Accionistas. (f) Julio Moscoso.- (firma p.) María PÍa Feijoo Armen- 

lariz.- Martha Castro landin.- (f).- Mónica Rodríguez de Romero.- (f.- 

».) Sonía Feijoo de Litlejohn.- Mónica R. de Romero.- El Secretario Ad-Hoc 

f) MWotha Castro Landin.- " 

'ERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original que se encuen- 

ra agregada en el Libro de Actas de la Compañía INMOBILIARIA IMRENSO S.A., 

mi cargo, y al cual me remito en caso necesario.- Guayaquil, a 

sis de septiembre de 1,994, 

 



O 

Guayaquil, junio 20 de 1999 , : 7 

Setiora 
HILA ARY 

Ciudad.- 

  

2 MOETES 

De mis consider ariopes: 

Tengo el agrado de cormutuijarie que la Juuta General Esiraordinaria de 
Accionistas de la Compañig/Trunobiharia Inrenso S.A 7, en sesión calebrada el 
día de boy, 1ecolvió pr unandasidad designarla PRESIDENTE puta un 
paliodo de CIRCO AÑOS. En caso de falla a ausencia del Gerente Gencral 
usted Jo subr i Les, 

   

    

IHIMOBILIARIA INRENSO Sé, se constituyó mediante Escritura Pública 
antolizada por el Notario del Canton Guayaruíl, Abogado Maras Liz     

  

   

Casquete, el día 28 de Febrero de 1949, e inscrita en el Regi stro Mercantil del 
Canión Gyararpad, el día 70 de Marzo de 1949. > 

  

Ateniamente, 

Aras eri 
HA FEJOO DE LTPLEJORE . “ 

E AD: HOC PELA JUDTA    

Yo, acepto el Wirubrariesto eu Lociudad de Guayaquil, a los 20 dai dy tó 
de junio de 1959. 

A la Hama don 
SAA NILA ARMENDÁRIZ MOWTEX 

CERPIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombramiento de 

Presidente de "INMOBILIARIA INRENSO S.A.” a foja 34.463, número 10.034 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 13.867 del Repertorio .- 

      

    

Registrador Mercantil ,- 

/ 6. HECTOR MIGHEC ALSAVAR ANORADE 
Pagiatradis barcanal 

  

Guayaquil 

   
SS

 

 



1 El Capital social de la Compañía es de SEIS MILLONES DE SUCRES, dividido 

VESPA 2 en seis fl acciones, ordinárias y nominativas de un mil sucres cada una, 

3 Capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

4 Accionistas”.- "SEXTO Las secciones estarán numeradas del cero cero uno 

  

A 5 (004) al seis mil (6.000) y serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

mE 6 , NILA ARMENDARIZ MONTES, 
DIAZ CASQUETE 

7 Presidenta encargada de la Gerencia General de la Compañía 

a
 

m m eral de la Compañía" - SEETA:- o 

8 "INMOBILIARIA IMRENSO S.A”, declaro y certifico: Que la accionista MARIA 

9 Plá FENOO, suscriptora de les cuatro fil acciones del 4umento de 

to Capital, en pago de ellas, depositá en la cuenta corriónte de la Compañía, 

11 enel Banco de la Previsore, la suma de CUATRO PILLONES DE SUCRES, en 

pa 12 dinero efectivo, suma QUe se abonó en Caja. - Lumpla, Señor Notario con todas 

13 las formalidades de ley, pera la debida validez de este instrumento; 

14  agreguecopia cert ificada. del ácta de Junta de Accionista y la nota de 

15 nombrarmiente de Presidente- f) Megible.- Abogado CARLOS GARCIA 

” l6  WITER[- — Registro número trescientos noventa y uno“ Guayaquil” 

. 17 Hesta aquí la Mínuta- Es copla. 5e agrega documentos de 

18 Ley- Leida esta escritura de principio a Tin, pormiel 

lo Notario en alta vga a la otorgante, quien la aprueba en todas 

     atifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

26 

27 Niko: Pandora 

28 MILÁ ARHENDARIZ HONTES 
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cnscar 6 
Y Ku a - 

denado en la kesolución Nómero DAm2 im i-0006323f dictada el 18 de Noviembre 

de 1.994 por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañias de — 

; : 
Guayaquil he inscrito esta escritura pública la misma Que contiene el é 2D 

MENTO DE CAPITAL Yé¿REFORMA DE ESTATUTOS DZ LA COMPAÑIA DENOMINADA" INMOBILIA 

pa an san aa e Ie E A, oe 
RIA IMAENSO So Ae, de fojas 37.056 a 37.063, número 5.087 “del Registro - 

¿Ia á Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nómero 38. 333 "3e1 Reper= 

torio .«- Guayacuil, Noyiembee veinticincoYde mil novecientos noventa 1 cua= 

    

  

tro »- El Registrador Mercanti 

AB. HECTOR MIGUEL ELCIVAR-ATDRABE 

Registrador Mercanul del Catón Gueyecil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoyf he archivado una copia suténtica de la an- 

terior escritura píblica, en Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 

dictado el 22 de Agosto de 1.975Í por el Señor Presidente de la Replblicas 

publicado en el Registro Oficial +5 e7a fe 29 de Agosto de 1.975 q Guaya 

quil, Noviembre veinticinco de mil novecientos noventa 1 cuatio .- El Re - 

    

   gistrador Mercantil 

  

   AB, HECTOR MIGUEL ALOVAR ANDE 
Reglitradar bercentil del Cantón Buspegull 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura pí.- 

ts . e , A . ”s 2 - ” 
blica a foja 8.600 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.989, 

al margen de la inscripción respectiva e- Guayaquil, Noviembre veinticinco 

úáe mil novecientos noventa 1 cuatro e El Registrador Mercantil .-       

    

     

    

e 

AE, HECTOR MIGUEL AE y 

Registrador Mercantá del Cantón Guspaqui 

  

  

  

   


